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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho de octubre de dos mil veintiuno 

 
Proceso IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD Y FILIA-

CIÓN 
Demandante LINA MARÍA ARBELÁEZ OROZCO  
Demandados 
en Impugna-
ción 

Luz Marina Orozco Grajales, Biviana An-
drea Arbeláez Orozco, Yakelin Arbeláez 
Orozco y herederos indeterminados del 
señor Juan Carlos Arbeláez Quintero (fa-
llecido) 

Demandados 
en Filiación 

Yanet Bravo Oviedo, Nancy Henao Flores, 
Ónice Henao Flores, Elizabeth Henao Flo-
res, Elkin de Jesús Henao Flores, Nader He-
nao Flores y herederos indeterminados del 
señor Alaín de Jesús Henao Flórez (falle-
cido) 

Radicado 05-001-31-10-0014-2021-00328-00 
Decisión INADMITE 

 
 
La señora LINA MARÍA ARBELÁEZ OROZCO, a través de apoderado judicial 

presenta demanda de  IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, en contra de Luz 

Marina Orozco Grajales, Biviana Andrea Arbeláez Orozco, Yakelin Arbeláez 

Orozco y herederos indeterminados del señor Juan Carlos Arbeláez 

Quintero (fallec ido),  y demanda de FILIACIÓN, en contra de Yanet Bravo 

Oviedo, Nancy Henao Flores, Ónice Henao Flores, Elizabeth Henao Flores, 

Elkin de Jesús Henao Flores, Nader Henao Flores y herederos 

indeterminados del señor Alaín de Jesús Henao Florez (fallecido), la cual 

habrá de ser inadmitida, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 82 

y 90 del código general del proceso y lo establecido en el Decreto 806 de 

2020, que dictó medidas para implementar la tecnología de la información 

en las actuaciones judiciales  ante la Rama Judicial con el fin de garantizar 

el debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción de las partes. 

 

Por lo tanto, se requiere a la parte demandante para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos: 
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PRIMERO: Informará si existen herederos determinados del primer orden 

del señor ALAÍN DE JESÚS HENAO FLÓREZ; de ser el caso, deberán aportar 

los datos generales de Ley de éstos, con los respectivos correos electrónicos 

para efectos de notificación. 

 

SEGUNDO: Determinará el lugar específico donde se debe realizar la 

exhumación del señor ALAÍN DE JESÚS HENAO FLÓREZ. 

 

TERCERO: Dará cumplimiento a lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 

del Decreto 806 de 2020, respecto de la acreditación de la recepción del 

envío de la demanda a las partes demandadas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


